
 

   
 

CONSEJO DIRECTIVO DEL  

INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES  
(INDOTEL)  

  
RESOLUCIÓN NÚM. 084-2022 

  
QUE DECIDE LA SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE LAS LICENCIAS VINCULADAS A 
LA RENOVACIÓN DE LA CONCESIÓN OTORGADA A LA SOCIEDAD ONEMAX, S.A. 
MEDIANTE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO NÚM. 127-2021.   
 
Con motivo de la solicitud de renovación de las licencias vinculadas a la renovación de la 
concesión otorgada a favor de la sociedad ONEMAX, S.A., el Instituto Dominicano de las 
Telecomunicaciones (INDOTEL), por órgano de su Consejo Directivo, en el ejercicio de 
las facultades legales conferidas por la Ley General de Telecomunicaciones núm. 153-98, 
de fecha 27 de mayo de 1998, dicta la siguiente RESOLUCIÓN:    
  
Para una comprensión más clara del presente acto administrativo, hemos organizado su 
contenido de la manera siguiente:  
  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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I. Antecedentes  
  
 

1. En fecha 3 de marzo del 2005, mediante resolución número 027-05, el INDOTEL, 
otorgó concesión y licencia a la sociedad M & J WIRELESS TECHNOLOGIES 
DOMINICANA, S.A. a los fines de prestar servicios de telefonía fija local, de larga 
distancia nacional e internacional, servicios de instalación y operación de redes 
privadas, servicios de acceso a la red de internet y servicios de acceso satelital 
(VSAT), en todo el territorio nacional por un período de 10 años. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el ordinal séptimo del dispositivo de la 

indicada Resolución, en fecha 24 de mayo 2005, el INDOTEL y la compañía M & J 

WIRELESS TECHNOLOGIES DOMINICANA, S.A. suscribieron el correspondiente 

Contrato de Concesión, que confiere a esta última el derecho a prestar los servicios 

que se describen a continuación, por el período de diez (10) años, en todo el territorio 

nacional: a) Servicios de Telefonía Fija, consistentes en llamadas locales y de larga 

distancia nacional e internacional; b) Servicios de instalación y operación de redes 

privadas; c) Servicios de acceso a la red de Internet y, d) Servicios de acceso 

satelital mediante VSAT, en todo el territorio nacional.  

 

3. Que en fecha 2 de junio del 2005, el Consejo Directivo del INDOTEL mediante 

resolución número 069-5, que aprueba el contrato de concesión suscrito con la 

sociedad M & J WIRELESS TECHNOLOGIES DOMINICANA, S.A., a los fines de 

prestar servicios de telefonía fija, consistentes en llamadas locales y de larga 

distancia nacional e internacional, servicios de instalación y operación de redes 

privadas, servicios de acceso a la red de internet y servicio de acceso satelital 

mediante VSAT en todo el territorio nacional. 

 
 

4. Que en fecha 20 de junio del 2005, mediante comunicación número 054336, el 

INDOTEL, notificó a la sociedad M & J Wireless Technologies Dominicana, S.A. 

la resolución número 069-05 adoptada por el Consejo Directivo, en fecha 02 de junio 

del 2005. 

 

5. Que en fecha 14 de febrero del 2007, el Consejo Directivo del INDOTEL mediante 

resolución número 019-7, ordena la inscripción del cambio de nombre de la 

concesionaria M & J WIRELESS TECHNOLOGIES DOMINICANA, S.A. por el de 

ONEMAX, S.A. en el registro nacional del INDOTEL.  

 
6. Que en fecha 10 de abril de 2007, mediante resolución número 068-07, el INDOTEL, 

aprobó las modificaciones realizadas al contrato de concesión suscrito entre el 

INDOTEL y ONEMAX, S. A. (ANTERIORMENTE, M&J WIRELESS DOMINICANA, 

S.A.), de fecha 24 de mayo de 2005. 

 

7. Que mediante los resoluciones número 127-06, de fecha 1 de agosto de 2006, 220-

06, de fecha 7 de diciembre de 2006, 034-08, de fecha 28 de febrero de 2008, 090-

08, de fecha 29 de mayo de 2008, 190-08, de fecha 19 de noviembre de 2008, 033-

09, de fecha 2 de abril de 2009, 044-10, de fecha 16 de abril de 2010, 133-10, de 

fecha 22 de septiembre de 2010, 151-10, de fecha 27 de octubre de 2010, y 014-11, 

de fecha 29 de mayo de 2008, el INDOTEL le asignó a la sociedad ONEMAX, S.A. 
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diversas licencias para el uso de frecuencias vinculadas a la concesión otorgada 

mediante resolución número 027-05, de fecha 3 de marzo del 2005. 

 

8. Que en fecha 8 de junio del 2015, mediante la correspondencia número 141538, la 
sociedad ONEMAX, S.A., depositó ante el INDOTEL una solicitud de renovación de 
concesión y licencias vinculadas. 

 

9. Que en fecha 18 de noviembre del 2021, mediante resolución número 127-2021, el 
INDOTEL ordenó la renovación de la concesión otorgada a la sociedad ONEMAX, 
S.A., mediante Resolución núm. 027-05, de fecha 3 de marzo de 2005, aprobada 
por el Consejo Directivo del INDOTEL, para prestar los servicios de telefonía fija 
local, de larga distancia nacional e internacional, servicios de instalación y operación 
de redes privadas, servicios de acceso a la red de internet y servicios de acceso 
satelital (VSAT), en todo el territorio nacional, por un período de diez (10) años, 
contados a partir del 24 de mayo de 2015. 

 

10. En fecha 29 de agosto de 2022, mediante memorando DA-M-000234-22, la 
Dirección de Autorizaciones del INDOTEL remitió a la Dirección Ejecutiva, el 
expediente administrativo instrumentado en ocasión a la solicitud depositada por la 
sociedad ONEMAX, S.A., recomendando al Consejo Directivo autorizar la 
renovación de las licencias vinculadas a la renovación de concesión otorgada 
mediante la Resolución núm. 127-2021.  

   
II. Consideraciones de derecho   

    
A. Objeto del presente proceso:   

 

11. El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), por órgano de su 
Consejo Directivo, en el ejercicio de las facultades legales conferidas por la Ley 
General de Telecomunicaciones núm. 153-98, de fecha 27 de mayo de 1998, tiene 
mediante la presente resolución decidir sobre la renovación de las licencias 
vinculadas a la renovación de la concesión otorgada a la sociedad ONEMAX, S.A. 

B. Competencia de la Consejo Directivo:   
  

12. Que el INDOTEL es el órgano regulador de las telecomunicaciones de la República 
Dominicana, creado por la Ley General de Telecomunicaciones, núm. 153-98 (en lo 
adelante “Ley”) de fecha 27 de mayo de 1998, con el objetivo de regular y supervisar 
el desarrollo de los servicios públicos de telecomunicaciones en nuestro país, en 
aplicación de las disposiciones contenidas en nuestra Carta Magna, la cual 
establece en su artículo 147.3 que: “La regulación de los servicios públicos es 
facultad exclusiva del Estado. La ley podrá establecer que la regulación de estos 
servicios y de otras actividades económicas se encuentre a cargo de organismos 
creados para tales fines”, por lo que a través de la precitada ley el Estado ha 
delegado en el INDOTEL la regulación del sector de las telecomunicaciones. 

 
13. La Constitución, la Ley y sus reglamentos de aplicación, de los cuales se incluye el 

Reglamento de Autorizaciones para Servicios de Telecomunicaciones y el 
Reglamento de Libre y Leal Competencia para el Sector de las Telecomunicaciones 
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en la República Dominicana, las normas y resoluciones dictadas por el órgano 
regulador constituyen el marco legal y regulatorio vigente para el acceso al mercado 
de la prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones en el territorio 
nacional, en condiciones de libre competencia, asegurando el cumplimiento de los 
principios de continuidad, generalidad, igualdad, neutralidad y calidad de los 
mismos. 

 
14. Que el artículo 77 de la Ley establece que el órgano regulador deberá: “Velar por el 

uso eficiente del dominio público del espectro radioeléctrico”. 
 

15. Que el artículo 78 de la Ley General de Telecomunicaciones núm. 153-98, confiere 
al INDOTEL la facultad de “Otorgar, ampliar y revocar concesiones y licencias en 
las condiciones previstas por la normativa vigente, permitiendo la incorporación de 
nuevos prestadores de servicios de telecomunicaciones”. 

 

16. Que el artículo 19.1 del Reglamento General de Uso del Espectro Radioeléctrico, 
señala que será competencia exclusiva del Consejo Directivo del INDOTEL la 
asignación de frecuencias por medio de licencias, a los solicitantes de concesiones 
o inscripciones en el Registro Especial correspondiente, de servicios de 
radiocomunicaciones, cuando las respectivas solicitudes sean aprobadas.  
 

17. De igual forma, describe el Reglamento de Autorizaciones para Servicios de 
Telecomunicaciones en su artículo 42, que la renovación de una Licencia sólo 
procederá si el INDOTEL renueva la Concesión o Inscripción a la que esté 
vinculada. El Consejo Directivo del INDOTEL podrá, por motivos de interés público, 
cambiar los términos y condiciones de la Licencia. 

 
18. En este sentido, el Consejo Directivo del INDOTEL, se encuentra apoderado de una 

solicitud de renovación de las licencias vinculadas a la renovación de la concesión 
otorgada a la sociedad ONEMAX, S.A. mediante resolución número 127-2021, de 
fecha 18 de noviembre de 2021. 

 

C. Valoración de la solicitud presentada: 

 

i. Sobre la renovación de licencia y sus requisitos 

 

19. El artículo 1 del Reglamento de Autorizaciones para Servicios de 
Telecomunicaciones define la Licencia como: “Autorización mediante la cual el 
Consejo Directivo del INDOTEL otorga a una persona el derecho a usar frecuencias 
del espectro radioeléctrico, la cual se encuentra vinculada a una Concesión o una 
Inscripción en Registro Especial, según corresponda”. 
 

20. La Ley, el Plan Nacional de Atribución de Frecuencias (PNAF), las recomendaciones 
internacionales, el Reglamento de Autorizaciones y el Reglamento General de Uso 
del Espectro Radioeléctrico, y las demás normas y resoluciones dictadas por el 
órgano regulador constituyen el marco legal y regulatorio vigente para la prestación 
y operación de servicios de radiocomunicaciones en el territorio nacional, a través 
del uso de frecuencias del espectro radioeléctrico. 
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21. En este sentido, el artículo 64 de la Ley señala que: “El espectro radioeléctrico es 
un bien de dominio público, natural, escaso e inalienable, que forma parte del 
patrimonio del Estado. Su utilización y el otorgamiento de derechos de uso se 
efectuará en las condiciones señaladas en la presente Ley y su reglamentación”. 

 

22. Por otra parte, el Reglamento de Autorizaciones para Servicios de 
Telecomunicaciones, establece que se requerirá licencia otorgada por el órgano 
regulador para el uso del dominio público radioeléctrico, con las excepciones que 
establezca la reglamentación. 

 

23. Sobre la renovación de licencia, el artículo 42 del Reglamento de Autorizaciones 
para Servicios de Telecomunicaciones establece que: “El proceso de renovación de 
una Licencia deberá ser conducido al mismo tiempo que la renovación de la 
Concesión o Inscripción a la cual se encuentra vinculada”. En el caso que nos ocupa, 
las presentes Licencias se encuentran vinculadas a la concesión renovada mediante 
Resolución núm. 127-2021 adoptada por el Consejo Directivo por un período de diez 
(10) años, contados a partir del 24 de mayo de 2015. 

 

24. De igual manera, el párrafo III el artículo 42 del Reglamento de Autorizaciones para 
Servicios de Telecomunicaciones señala que: ”Los términos y condiciones para la 
renovación de licencias para el uso del espectro radioeléctrico en la prestación de 
servicios públicos, serán fijados por el INDOTEL, los que deberán incluir el pago de 
los derechos que se establezcan para la renovación, teniendo en cuenta el interés 
general, el valor del espectro por el tiempo objeto de la renovación, la extensión de 
servicios y los objetivos de servicio universal y obligaciones sociales que defina el 
órgano regulador, acorde con los principios de igualdad, proporcionalidad y 
razonabilidad. En caso de que la renovación no sea concedida, las frecuencias se 
reintegrarán al regulador para fines de ser licitadas acorde con el procedimiento 
descrito en el presente reglamento”.  

 

25. Sobre la frecuencia 2.4 GHz cuyo uso fue otorgado a la sociedad ONEMAX, S.A.  
(ANTERIORMENTE, M&J WIRELESS DOMINICANA, S.A.), mediante la 
Resolución número 027-05, de fecha 3 de marzo del 2005, la solicitante le indica al 
INDOTEL que no posee enlaces de ningún tipo en la mencionada frecuencia, por lo 
que no genera el cargo por concepto de derecho de uso. Por todo lo anterior, este 
órgano regulador entiende pertinente no renovar la frecuencia mediante la presente 
Resolución, para en una próxima decisión extinguir los derechos y obligaciones que 
sobre la misma recaen. 

 

26. Debido a todo lo expuesto precedentemente, y actuando en virtud de sus facultades 
legales y reglamentarias, este Consejo Directivo del INDOTEL, considera 
procedente otorgar a favor de la sociedad, la renovación de las licencias vinculadas 
a la renovación de la concesión otorgada a la sociedad ONEMAX, S.A. mediante 
Resolución número 127-2021, de fecha 18 de noviembre del 2021. 

 
27. Que en fecha 1° de septiembre de 2022, el Departamento de Recaudaciones de la 

Dirección Financiera del INDOTEL confirma mediante el correo electrónico número 
DA-CE-000041-22 que la concesionaria ONEMAX, S.A. se encuentra al día en sus 
obligaciones de pago frente al INDOTEL. 
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28. Que en fecha 29 de agosto de 2022, la Dirección de Autorizaciones solicitó mediante 
correo electrónico al Departamento de Gestión del Espectro Radioeléctrico de la 
Dirección de Espectro Radioeléctrico del INDOTEL, certificar las especificaciones 
técnicas y ubicación de las frecuencias asignadas a la sociedad ONEMAX, S.A. 
mediante la Resolución núm. 027-05, de fecha 3 de marzo de 2005, confirmando 
que éstas mantienen su vigencia, sin modificaciones a la fecha. 

 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana proclamada el 13 de junio de 2015;   

VISTA: La Ley General de Telecomunicaciones núm. 153-98 de fecha 27 de mayo de 1998, 
en sus disposiciones citadas;   

VISTA: La Ley sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la administración 
y de procedimiento administrativo, núm. 107-13, de fecha 6 de agosto de 2013;   

VISTA: La Ley General de Sociedades Comerciales y Sociedades Individuales de 
Responsabilidad Limitada núm. 479-08 y sus modificaciones;  

VISTA: La Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, núm. 200-04 y su 
Reglamento de Aplicación, dictado mediante el Decreto del Poder Ejecutivo núm. 130-05;   

VISTA: La Resolución núm. 036-19 de fecha 31 de mayo de 2019, mediante la cual el 
Consejo Directivo aprobó el “Reglamento de Autorizaciones para Servicios de 
Telecomunicaciones”;   

VISTO: Reglamento General de Uso del Espectro Radioeléctrico, aprobado mediante 
resolución núm. 034-2020, en fecha 20 de mayo de 2020, en sus disposiciones dictadas;  
 
VISTA: La Resolución núm. 027-05, de fecha 3 de marzo de 2005, el Consejo Directivo del 
INDOTEL, otorgó concesión y licencia a la sociedad M & J WIRELESS TECHNOLOGIES 
DOMINICANA, S.A. (ACTUALMENTE ONEMAX, S.A.).  
 

VISTA: La Resolución núm. 069-05, de fecha 2 de junio del 2005, el Consejo Directivo del 
INDOTEL, aprobó el contrato de concesión suscrito con la sociedad M & J WIRELESS 
TECHNOLOGIES DOMINICANA, S.A. (ACTUALMENTE ONEMAX, S.A.). 
 
VISTA: La Resolución núm. 127-06, de fecha 1 de agosto de 2006, el Consejo Directivo del 
INDOTEL, decidió sobre la solicitud de autorización presentada por Turitel, S. A. para 
transferir a favor de la concesionaria M &J Wireless Technologies Dominicana, S.A., los 
derechos para el uso del segmento de frecuencias comprendido entre los 3490 MHz hasta 
los 3530 MHz. 
 
VISTA: La Resolución núm. 220-06, de fecha 7 de diciembre de 2006, el Consejo Directivo 
del INDOTEL, que otorga a la concesionaria M&J Wireless Technologies Dominicana, S. 
A., las licencias correspondientes para la operación de enlaces radioeléctricos. 
 
VISTA: La Resolución núm. 019-7, de fecha 14 de febrero de 2007, el Consejo Directivo del 
INDOTEL aprobó la inscripción del cambio de nombre de la concesionaria M & J 
WIRELESS TECHNOLOGIES DOMINICANA, S.A., por el de ONEMAX, S.A.   
 

VISTA: La Resolución núm. 068-07, de fecha 10 de abril de 2007, el Consejo Directivo del 
INDOTEL aprobó las modificaciones al contrato de concesión suscrito con la sociedad 
ONEMAX, S. A. (ANTERIORMENTE, M&J WIRELESS DOMINICANA, S.A.).  
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VISTA: La Resolución núm. 034-08, de fecha 28 de febrero de 2008, el Conejo Directivo 
del INDOTEL otorga licencia a favor de la sociedad ONEMAX, S. A., para la operación de 
diecisiete (17) enlaces radioeléctricos. 
  
VISTA: La Resolución núm. 089-08, de fecha 29 de mayo de 2008, el Conejo Directivo del 
INDOTEL decide sobre la solicitud de licencias presentada por la concesionaria ONEMAX, 
S. A., para la operación de ocho (8) enlaces radioeléctricos. 

 
VISTA: La Resolución núm. 090-08, de fecha 29 de mayo de 2008, el Consejo Directivo del 
INDOTEL conoció de las solicitudes de modificación requeridas por ONEMAX, S. A. De las 
resoluciones nos. 220-06 y 034-08 del Consejo Directivo del INDOTEL. 
 
VISTA: La Resolución núm. 190-08, de fecha 19 de noviembre de 2008, el Conejo Directivo 
del INDOTEL decide sobre la solicitud de licencias presentada por la concesionaria 
ONEMAX, S. A., para la utilización de las frecuencias 18,820.00 MHz, 17,810.00 MHz, 
17,920.00 MHz y 18,930.00 MHz, para operar un sistema de enlaces de microondas. 
 
VISTA: La Resolución núm. 033-09, de fecha 2 de abril de 2009, el Consejo Directivo del 
INDOTEL decidió sobre la solicitud de licencias presentada por la concesionaria ONEMAX, 
S.A., para la operación de enlaces punto a punto. 
 
VISTA: La Resolución núm. 044-10, de fecha 16 de abril de 2010, el Consejo Directivo del 
INDOTEL decidió sobre la solicitud de licencias presentada por la concesionaria ONEMAX, 
S.A., para operar las frecuencias 17,920.00 MHz y 18,930.00 MHz como enlaces de 
microondas. 
 
VISTA: La Resolución núm. 133-10, de fecha 22 de septiembre de 2010, el Consejo 
Directivo del INDOTEL otorgó a la concesionaria ONEMAX, S.A., la licencia 
correspondiente para el uso de las frecuencias 6,286.19 MHz y 6,034.15 MHz, para la 
operación de un enlace punto a punto. 
 
VISTA: La Resolución núm. 151-10, de fecha 27 de octubre de 2010, el Consejo Directivo 
del INDOTEL otorgó a la concesionaria ONEMAX, S. A., las licencias correspondientes para 
el uso de las frecuencias 11,405.0000 MHz y 10,875.0000 MHz, para la operación de un 
enlace punto a punto. 
 
VISTA: La Resolución núm. 014-11, de fecha 29 de mayo de 2011, el Consejo Directivo del 
INDOTEL otorgó a la concesionaria ONEMAX, S. A., de fecha 24 de febrero de 2022, el 
Consejo Directivo del INDOTEL otorgó las licencias correspondientes para el uso de las 
Frecuencias 14,991.00 MHz y 14,501.00 MHz para la operación de un (1) enlace 
radioeléctrico y extingue derechos y efectos jurídicos sobre las frecuencias 15,019.00 MHz 
y 14,529.00 MHz otorgadas a dicha concesionaria. 

 
VISTA: La Resolución 034-2020, de fecha 20 de mayo de 2020, el Consejo Directivo del 
INDOTEL, dictó el Reglamento General de Uso Del Espectro Radioeléctrico. 
 

VISTA: La Resolución núm. 127-2021, de fecha 18 de noviembre del 2021, el Consejo 
Directivo del INDOTEL ordenó la renovación de la concesión otorgada a la sociedad 
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ONEMAX, S.A., por un período de diez (10) años, contados a partir del 24 de mayo de 
2015.  
 

VISTA: La Resolución núm. 035-2022, de fecha 10 de marzo del 2022, el Consejo Directivo 
del INDOTEL actualiza el reordenamiento y servicios autorizados de la banda de 3,300.00 
a 3,600.00 MHz en apego a los lineamientos establecidos en las resoluciones del Consejo 
Directivo números 115-2021, 116-2021, 119- 2021 y 010-20. 
 
VISTA: Memorando de remisión DA-M-000234-22 de la Dirección de Autorizaciones de 
fecha 29 de agosto de 2022; 
 
VISTAS: Las demás piezas que componen el expediente administrativo conformado en 
virtud de la solicitud de renovación de concesión interpuesta ante el INDOTEL por la 
sociedad ONEMAX, S.A. 

  
 

 

II. Parte dispositiva   

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS  
TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), EN EJERCICIO DE SUS  

 ATRIBUCIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS 
 
   

RESUELVE:  
 
PRIMERO: ORDENAR la renovación de las licencias vinculadas a la concesión otorgada a 
la sociedad ONEMAX, S.A., mediante la Resolución núm. 027-05, de fecha 3 de marzo de 
2005, y renovada mediante Resolución núm. 127-2021, de fecha 18 de noviembre del 2021, 
aprobadas por el Consejo Directivo del INDOTEL, por un período de diez (10) años contados 
a partir del 24 de mayo de 20151, para las siguientes licencias: 
 

TITUTAR 
FRECUENCIA 

(MHZ) 

ANCHO DE 
BANDA 
(MHZ) 

LOCALIDAD Núm. RESOLUCIÓN 

Onemax, 
S. A. 3,520.00 40 Nivel Nacional 127-06 035-22 

Onemax, 
S. A. 14,963.00 28 

Site 1 Zona Industrial de 
Herrera 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 14,473.00 28 Site 4 Mirador sur 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 14,907.00 28 

Site 1 Zona Industrial de 
Herrera 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 14,417.00 28 Site 4 Mirador sur 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 14,501.00 28 Site 4 Mirador sur 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 14,991.00 28 Site 8 Plaza Bella Vista Mall 220-06 090-08 

                                                
1 Resolución núm. 127-2021, de fecha 18 de noviembre de 2021. 
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Onemax, 
S. A. 15,019.00 28 

Site 1 Zona Industrial de 
Herrera 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 14,529.00 28 Site 2 Honduras del Oeste 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 15,075.00 28 

Site 1 Zona Industrial de 
Herrera 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 14,585.00 28 Site 2 Honduras del Oeste 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 14,613.00 28 Site 2 Honduras del Oeste 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 15,103.00 28 Site 9 El Cacique 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 14,991.00 28 Site 19 Respaldo Alma Rosa 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 14,501.00 28 Site 20 Mendoza 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 14,417.00 28 Site 16 Villa Consuelo 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 14,907.00 28 Site 18 Alma Rosa 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 14,473.00 28 Site 16 Villa Consuelo 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 14,963.00 28 Site 18 Alma Rosa 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 14,991.00 28 Site 18 Alma Rosa 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 14,501.00 28 Site 21 Ralma 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 14,613.00 28 Site 16 Villa Consuelo 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 15,103.00 28 Site 17 Zona Colonial 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 14,501.00 28 Site 16 Villa Consuelo 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 14,991.00 28 Site 15 Gazcue 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 14,557.00 28 Site 7 Evaristo Morales 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 15,047.00 28 Site 13 La Julia 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 14,445.00 28 Site 7 Evaristo Morales 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 14,935.00 28 Site 13 La Julia 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 14,991.00 28 Site 11 (Naco) 014-11   

Onemax, 
S. A. 14,501.00 28 Site12 (Naco) 014-11   

Onemax, 
S. A. 14,445.00 28 

Sabana Larga esq. Club 
Leones 220-06   

Onemax, 
S. A. 14,935.00 28 

Puerto Rico esq. c/19, Zona 
Oriental 220-06   

Onemax, 
S. A. 14,445.00 28 Av. Bolívar esq. Santiago 220-06   
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Onemax, 
S. A. 14,935.00 28 Juan de Morfa, Villa Consuelo 220-06   

Onemax, 
S. A. 11,245.00 28 

Site 1 Zona Industrial de 
Herrera 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 10,715.00 28 Site 16 Villa Consuelo 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 11,325.00 28 

Site 1 Zona Industrial de 
Herrera 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 10,795.00 28 Site 7 Evaristo Morales 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 11,365.00 28 

Site 1 Zona Industrial de 
Herrera 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 10,835.00 28 Site 7 Evaristo Morales 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 11,285.00 28 

Site 1 Zona Industrial de 
Herrera 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 10,755.00 28 Site 7 Evaristo Morales 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 15,075.00 28 Site 19 Respaldo Alma Rosa 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 14,529.00 28 Site 16 Villa Consuelo 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 15,019.00 28 Site 19 Respaldo Alma Rosa 090-08   

Onemax, 
S. A. 14,585.00 28 Site 16 Villa Consuelo 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 15,075.00 28 Site 11 Naco 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 15,103.00 28 

Site 1 Zona Industrial de 
Herrera 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 14,613.00 28 Site 6 Los Praditos 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 15,047.00 28 Site 14 El Vergel 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 14,557.00 28 Site 16 Villa Consuelo 220-06 090-08 

Onemax, 
S. A. 17,727.50 28 Villa Consuelo, Sto. Dgo 

034-08 
090-08 

Onemax, 
S. A. 18,737.50 28 Villa Juana, Sto. Dgo. 

034-08 
090-08 

Onemax, 
S. A. 17,755.00 28 Villa Consuelo, Sto. Dgo 

034-08 
090-08 

Onemax, 
S. A. 18,765.00 28 Ensanche Espaillat 

034-08 
090-08 

Onemax, 
S. A. 17,727.50 28 Las Palmas, Sto. Dgo. 034-08 090-08 

Onemax, 
S. A. 18,737.50 28 Zona Industrial de Herrera 034-08 090-08 

Onemax, 
S. A. 17,755.00 28 Los Praditos, Sto. Dgo. 034-08 090-08 

Onemax, 
S. A. 18,765.00 28 Los Ríos, Sto. Dgo. 034-08 090-08 

Onemax, 
S. A. 17,755.00 28 Santo Domingo 034-08   
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Onemax, 
S. A. 18,765.00 28 Los Ríos 034-08   

Onemax, 
S. A. 17,755.00 28 Los Mina, Santo Domingo 

034-08 
  

Onemax, 
S. A. 18,765.00 28 Los 3 Brazos, Santo Domingo 

034-08 
  

Onemax, 
S. A. 18,737.50 28 Cancino, Santo Domingo 

034-08 
  

Onemax, 
S. A. 17,727.50 28 Los Mina 

034-08 
  

Onemax, 
S. A. 7,373.00 28 Herrera, Sto. Dgo. 

034-08 
090-08 

Onemax, 
S. A. 7,177.00 28 Villa Mella, Sto. Dgo. 

034-08 
090-08 

Onemax, 
S. A. 7,548.00 28 Herrera, Santo Domingo 

034-08 
  

Onemax, 
S. A. 7,352.00 28 Villa Mella, Santo Domingo 

034-08 
  

Onemax, 
S. A. 8,154.00 28 Villa Mella, Sto. Dgo. 089-08   

Onemax, 
S. A. 8,000.00 28 Herrera, Sto. Dgo. 089-08   

Onemax, 
S. A. 7,275.00 28 Villa Mella, Sto. Dgo. 089-08   

Onemax, 
S. A. 7,443.00 28 Loma Peña Alta 089-08   

Onemax, 
S. A. 7,317.00 28 Parque Cibernético 034-08 090-08 

Onemax, 
S. A. 7,121.00 28 Mirador del Este, Sto. Dgo. 034-08 090-08 

Onemax, 
S. A. 8,149.00 28 Rep. 1 D, La Romana. 089-08   

Onemax, 
S. A. 7,995.00 28 Loma Peña Alta 089-08   

Onemax, 
S. A. 7,485.00 28 Mirador del Este, Sto. Dgo. 034-08 090-08 

Onemax, 
S. A. 7,653.00 28 Los Mina, Sto. Dgo. 034-08 090-08 

Onemax, 
S. A. 7,269.00 28 Rep. 1 D, La Romana. 089-08   

Onemax, 
S. A. 7,423.00 28 Loma Palo Amargo 089-08   

Onemax, 
S. A. 7,367.00 28 Loma Palo Amargo 034-08 090-08 

Onemax, 
S. A. 7,171.00 28 BB Cap Cana Arcos 034-08 090-08 

Onemax, 
S. A. 7,719.00 28 Parque Ind. Cap Cana 089-08   

Onemax, 
S. A. 7,600.00 28 Loma Palo Amargo 089-08   

Onemax, 
S. A. 7,177.00 28 Villa Mella, Santo Domingo 034-08   

Onemax, 
S. A. 7,373.00 28 Los Mina, Santo Domingo 034-08   
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Onemax, 
S. A. 7,653.00 28 Loma Palo Amargo 034-08 090-08 

Onemax, 
S. A. 7,485.00 28 Rep. 1 D, La Romana 034-08 090-08 

Onemax, 
S. A. 7,121.00 28 Rep. 1 D, La Romana 034-08 090-08 

Onemax, 
S. A. 7,317.00 28 Loma Peña Alta 034-08 090-08 

Onemax, 
S. A. 17,920.00 28 Site 32- SD-Los Mina 190-08 044-10 

Onemax, 
S. A. 18,930.00 28 Site 24 –Villa Mella 190-08 044-10 

Onemax, 
S. A. 11,405.00 28 Santo Domingo 151-10   

Onemax, 
S. A. 10,875.00 28 Haina 151-10   

Onemax, 
S. A. 6,286.19 29.65 Site 1 Santo Domingo 133-10   

Onemax, 
S. A. 6,034.15 29.65 Banco Popular Kennedy 133-10   

Onemax, 
S. A. 17,777.50 28 Santo Domingo 034-08   

Onemax, 
S. A. 18,787.50 28 Villa Juana, Santo Domingo 034-08   

Onemax, 
S. A. 7,541.00 28 Villa Mella, Sto. Dgo. 034-08 090-08 

Onemax, 
S. A. 7,709.00 28 Loma Peña Alta 034-08 090-08 

Onemax, 
S. A. 14,445.00 28 

Megacentro Avenida San 
Vicente  
de Paúl  220-06   

Onemax, 
S. A. 14,935.00 28 

Megacentro Avenida San 
Vicente  
de Paúl  220-06   

Onemax, 
S. A. 14,417.00 28 

Emiliano Tardiff Esq. Roberto 
Pastoriza. 220-06   

Onemax, 
S. A. 14,417.00 28 Sarasota esq. Pedro A. Bobea 220-06   

Onemax, 
S. A. 14,445.00 28 

CAASD Cancino, Zona 
Oriental 220-06   

Onemax, 
S. A. 14,935.00 28 

CAASD Cancino, Zona 
Oriental 220-06   

Onemax, 
S. A. 11,685.00 28 

Site 1 Zona Industrial de 
Herrera 090-08   

Onemax, 
S. A. 11,155.00 28 Site 16 Villa Consuelo 090-08   

Onemax, 
S. A. 11,645.00 28 

Site 1 Zona Industrial de 
Herrera 090-08   

Onemax, 
S. A. 11,115.00 28 Site 16 Villa Consuelo 090-08   

Onemax, 
S. A. 11,605.00 28 

Site 1 Zona Industrial de 
Herrera 090-08   

Onemax, 
S. A. 11,075.00 28 Site 16 Villa Consuelo 090-08   
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Onemax, 
S. A. 11,565.00 28 

Site 1 Zona Industrial de 
Herrera 090-08   

Onemax, 
S. A. 11,035.00 28 Site 7 Evaristo Morales 090-08   

Onemax, 
S. A. 14,529.00 28 Site 7 Evaristo Morales 090-08   

Onemax, 
S. A. 15,019.00 28 Site 5 Los Restauradores 090-08   

Onemax, 
S. A. 14,585.00 28 Site 7 Evaristo Morales 090-08   

Onemax, 
S. A. 15,047.00 28 

Site 1 Zona Industrial de 
Herrera 090-08   

Onemax, 
S. A. 14,557.00 28 Site 6 Los Praditos 090-08   

Onemax, 
S. A. 14,473.00 28 Site 6 Los Praditos 090-08   

Onemax, 
S. A. 14,963.00 28 Site 22 Manoguayabo 090-08   

Onemax, 
S. A. 14,585.00 28 Site 6 Los Praditos 090-08   

Onemax, 
S. A. 15,075.00 28 Site 10 Viejo Arroyo Hondo 090-08   

Onemax, 
S. A. 14,529.00 28 Site 6 Los Praditos 090-08   

Onemax, 
S. A. 15,019.00 28 site 3 Los Restauradores 090-08   

Onemax, 
S. A. 7,200.00 28 Los Mina, Santo Domingo 089-08   

Onemax, 
S. A. 7,354.00 28 Mirador del Este, Sto. Dgo. 089-08   

Onemax, 
S. A. 7,425.00 28 Parque Cibernético 089-08   

Onemax, 
S. A. 7,544.00 28 Mirador del Este, Sto. Dgo. 089-08   

Onemax, 
S. A. 4,955.00 10 Roberto Pastoriza 089-08   

Onemax, 
S. A. 17,865.00 28 

Site 24, Villa Mella, Santo 
Domingo Norte 033-09   

Onemax, 
S. A. 18,875.00 28 

Guaricanos, Santo Domingo 
Norte 033-09   

Onemax, 
S. A. 18,930.00 28 

Villa Mella 003, Santo 
Domingo Norte 033-09   

Onemax, 
S. A. 17,920.00 28 

Site 24, Villa Mella, Santo 
Domingo Norte 033-09   

Onemax, 
S. A. 17,975.00 28 

Site 24, Villa Mella, Santo 
Domingo Norte 033-09   

Onemax, 
S. A. 18,985.00 28 

Buena Vista 125, Santo 
Domingo Norte 033-09   

Onemax, 
S. A. 14,697.00 28 

Site 24, Villa Mella, Santo 
Domingo Norte 033-09   

Onemax, 
S. A. 15,187.00 28 Sabana Perdida III 283 033-09   

Onemax, 
S. A. 14,809.00 28 

Site 24, Villa Mella, Santo 
Domingo Norte 033-09   
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Onemax, 
S. A. 15,299.00 28 

Sabana Perdida II 022, Santo 
Domingo Norte 033-09   

Onemax, 
S. A. 18,002.50 28 Site 20, Santo Domingo Este 033-09   

Onemax, 
S. A. 19,012.50 28 

Los Rosales 160, Santo 
Domingo Este 033-09   

Onemax, 
S. A. 18,057.50 28 Site 20, Santo Domingo Este 033-09   

Onemax, 
S. A. 19,067.50 28 

Almirante II, Santo Domingo 
Este 033-09   

Onemax, 
S. A. 18,112.50 28 Site 20, Santo Domingo Este 033-09   

Onemax, 
S. A. 19,122.50 28 

Invivienda II 298, Santo 
Domingo Este 033-09   

Onemax, 
S. A. 14,669.00 28 

Site 37, Mirador Este, Santo 
Domingo Este 033-09   

Onemax, 
S. A. 15,159.00 28 

Faro a Colón 004, Santo 
Domingo Este 033-09   

Onemax, 
S. A. 18,140.00 28 

Site 37, Mirador Este, Santo 
Domingo Este 033-09   

Onemax, 
S. A. 19,150.00 28 

Isabelita II, Santo Domingo 
Este 033-09   

Onemax, 
S. A. 14,725.00 28 

Site 37, Mirador Este, Santo 
Domingo Este 033-09   

Onemax, 
S. A. 15,215.00 28 

Los Frailes II 278, Santo 
Domingo Este. 033-09   

Onemax, 
S. A. 19,122.50 28 Site 001, Santo Domingo. 033-09   

Onemax, 
S. A. 18,112.50 28 Haina II 146, San Cristóbal 033-09   

Onemax, 
S. A. 18,167.50 28 Site 38 (Haina), San Cristóbal. 033-09   

Onemax, 
S. A. 19,177.50 28 Haina I 102, San Cristóbal. 033-09   

Onemax, 
S. A. 18,222.50 28 Site 38 (Haina), San Cristóbal. 033-09   

Onemax, 
S. A. 19,232.50 28 Nigua 241, San Cristóbal. 033-09   

Onemax, 
S. A. 18,820.00 28 Site 1-Herrera 190-08   

Onemax, 
S. A. 17,810.00 28 Orange-Herrera 190-08   

Onemax, 
S. A. 7,784.00 28 Villa Mella 090-08   

Onemax, 
S. A. 7,966.00 28 Loma Peña Alta 090-08   

 

 
SEGUNDO: DISPONER que las frecuencias indicadas en el ordinal “PRIMERO” deberán 
ser usadas conforme a los parámetros técnicos y dentro de las localidades señaladas 
previamente, no pudiendo usarse las mismas con fines distintos a los indicados en esta 
resolución y bajo los términos y condiciones que se establecen en ella. 
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TERCERO: ORDENAR la emisión de los correspondientes Certificados de Licencia a 
nombre de la sociedad ONEMAX, S. A., que refleje la autorización otorgada por medio de la 
presente resolución y contenga como mínimo, las cláusulas y condiciones especificadas en 
el artículo 36 del Reglamento de Autorizaciones para Servicios de Telecomunicaciones en 
la República Dominicana 
 
CUARTO: ORDENAR a la Dirección Ejecutiva del INDOTEL la notificación de una copia 
certificada de la presente resolución a la sociedad ONEMAX, S. A., así como su publicación 
en el portal institucional que mantiene el INDOTEL en la Internet, en cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, núm. 200-04 y su 
Reglamento de Aplicación. 
 
Así ha sido aprobada, adoptada y firmada la presente Resolución a unanimidad de votos del 
Consejo Directivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, hoy día primero (1°) del mes de septiembre del año 2022. 
    
Firmados:  
  

 Nelson Arroyo 
Presidente del Consejo Directivo 

 
        Martín Francos Rodríguez              Hilda Patricia Polanco 
  En Representación del ministro de                                             Miembro del Consejo Directivo 

 Economía, Planificación y Desarrollo  
Miembro Ex Oficio del Consejo Directivo  

 
 

Príamo Ramírez Ubiera                            Darío Rosario Adames 
Miembro del Consejo Directivo                                  Miembro del Consejo Directivo 

 
Julissa Cruz Abreu 
Directora Ejecutiva 

Secretaria del Consejo Directivo 
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